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ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas
subvencionados por la Dirección General de Acción Social, del Menor y
de la Familia será el siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo a
las siguientes indicaciones:

Normas para su reproducción.—Para la reproducción del logotipo se
utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre
en color negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco. En caso de
desear su reproducción en color, se deberá consultar con la Subdirección
General de ONG y Subvenciones.

Pautas para su utilización.—Se utilizará siempre, en las ampliaciones
o reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose colo-
car en el lugar preferencial del soporte a difundir, con la misma categoría
que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

7680 ORDEN de 18 de abril de 2001, por la que se amplían las
ayudas a los armadores de buques de pesca que faenan
en el caladero de Marruecos, por paralización de su acti-
vidad.

Ante la continuidad del paro de la flota que faenaba en el caladero
de Marruecos, al no haberse suscrito un nuevo Acuerdo de pesca, se hace
necesario arbitrar ayudas de Estado destinadas a los armadores a partir
del 1 de abril de 2001 y con continuidad durante dicho mes.

El Consejo Europeo de Jefes de Estado y de Gobierno, en su reunión
celebrada en diciembre de 2000, en Niza, hizo una declaración oficial en
el sentido de ampliar el plazo de otorgamiento de las ayudas a los armadores
afectados por la no renovación del Acuerdo de Cooperación en materia
de pesca marítima entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos.

Esta Orden tiene como objeto paliar los efectos derivados de dicho
paro, por lo que se considera oportuno instrumentar la concesión de ayudas
a armadores de los buques de todas las modalidades de pesca que venían
faenando al amparo del Acuerdo de Cooperación suscrito entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo
33.5 del Real Decreto 3448/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece
la normativa básica de las ayudas estructurales en el sector pesquero.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es ampliar las ayudas previstas
en las Órdenes de 29 de noviembre de 1999 y 3 de mayo de 2000, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los armadores de buques
de pesca que faenan en el caladero de Marruecos por paralización de
su actividad, por el plazo de un mes a partir del 1 de abril de 2001,
salvo que, durante tal plazo, se adopten medidas alternativas específicas,
en cuyo caso las ayudas se concederán por los días de inmovilización
efectiva.

2. Los días de inmovilización efectiva se justificarán mediante las
oportunas certificaciones expedidas por las correspondientes Capitanías
Marítimas.

3. La parte de financiación nacional de las ayudas reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo al crédito disponible de la aplicación
21.09.718B.774.00 «Planes de actuación del sector pesquero» para la parte
nacional y la aplicación 21.09.718B.772 para la parte comunitaria, en los
Presupuestos Generales del Estado para 2001.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

El Secretario general de Pesca Marítima, en el ámbito de sus atribu-
ciones, podrá adoptar las medidas y dictar las resoluciones precisas para
el cumplimiento y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día de su publicación
oficial en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de abril de 2001.
ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Estructuras y Mercados Pesqueros y Director general de Recursos
Pesqueros.

7681 RESOLUCIÓN 23 marzo 2001, de la Dirección General de
Agricultura, por la que se resuelve la ampliación y actua-
lización de la estructura de protección marca «Caterpillar»,
modelo Challenger 65 E, tipo cabina con dos puertas, para
los tractores marca «Claas», modelo challenger 65 E.

A solicitud de «Claas Ibérica, Sociedad Anónima» y superados los ensa-
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos
de vuelco, resuelvo:

1. Ampliar y actualizar la homologación de la estructura de protección:

Marca: «Caterpillar».
Modelo: Challenger 65 E.
Tipo: Cabina con dos puertas.

Valida para los tractores:
Marca «Claas», modelo Challenger 75 E, versión cadenas de goma.
Marca «Claas», modelo Challenger 65 E, versión cadenas de goma.

2. El número de homologación asignado a la estructura es:
EP7/0013.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
8 de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE),
método estático, por la Estación de Ensayos de Nebraska (USA), y las
verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo-
logación para otros tractores, solo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 23 de marzo de 2001.—El Director general, Rafael Milán Díez.


